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TERCERA

Núm. 6.598
Diputación General

Aragón
Devolución de fianza

efectos 
del Re- 
las Cor-
público

*UciónSdp ¡S' k’ lia solicitado la devo- 
rantía del -nza constituida en ga
L Un esnooymcini^tro de un fotómetro 
?ta* R,!..]1 rofotómetro para el Hos- 
^ñorn ^7 Provincial de Nuestra 

Por de Gracia.
^istos0^8111!61110' y a i°s 
h^ento 2 n arlículo 88-1 
malones0 T^n/ratación de
rUc durante iCa es’ se liace PUUUUL 
^^dosa^LP1^ dequince días, 
DLDublicaciónrtírideI s'Suiente al de 

de presente anuncio, 
lnteesta p,Plescntadas reclamaciones 
(-r Scn len, 'po,ración oor quienes cre- 
Stra el npt- ® gÚn derecho exigible 

fcridos 'c,o.nario por razón de los 
Zar sun"iinistros.

Scc^etal1oa'J■O de, iu1io de 1980. — El 
general, Ernesto García.

Núm. 6.599 
Licitación

& ProvinciaL en sc-
S10 de IQR^ alebrada el día 27 de 
ChS de roña-' .acordo aprobar los püe 
bh^- conciir^10?68 que lian de regir 
',L''ble ai u° de suministro de com- 
L'n^estra o J^P^al Real v Provincial !£a- v alSLnnOra, de Gracia», de Zara- 

.^Dte ia )Gar «Doz», de Tarazona, 
o"V campaña 1980-81.

Cní^entn'HV611!? del artículo 24 del 
búh^^cionp^T Contratación de las 
de1 lc° los S Locíiles se exponen al 
día ^Ddicinr. c°rrespondientes pliegos í' V Por c' Plam d=

1 Dlazo Le caso de que durante 
io se presentase reclama*

ción alguna, por el presente edicto se 
convoca al mismo tiempo la corres
pondiente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — Suministro de combusti

ble al Hospital Real v Provincial de 
«Nuestra Señora de Gracia», de Zara
goza, y al Hogar «Doz». de Tarazona. 
durante la campaña 1980-81.

Tipo de licitación. — No se esta
blece,

Plazo y lugar de entrega. — Los 
artículos adjudicados deberán entre
garse con arreglo a las necesidades 
fiiadas ñor los Directores de los esta
blecimientos.

Fianza provisional. — 80.000 pesetas.
Fianza definitiva. — Será fijada de 

conformidad con cl artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Cornoraciones Locales.

Exposición de documentos v presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de pronosiciones se efectuará 
en 1a Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) durante el plazo 
reducido de diez días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente hábil 
al en que se cumnlan ocho, igualmente 
hábiles, de la nublicación de este anun
cio en e! «Boletín Oficial del Estado», 
en horas hábiles de oficina hasta las 
trece horas del último día de plazo.

Durante el referido niazo podrán 
ser examinados los pliegos de condi
ciones y demás documentos relaciona
dos con la nresente licitación en 1a 
Subunidad de Adquisiciones y Servi
cios.

Lugar, día y hora de apertura de 
nliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial a 1as doce horas del 
nrimer día hábil siguiente al en oue 
haya terminado e! niazo de presenta
ción de nronosiciones.

Zaragoza. 10 de julio de 1980 — El 
Secretario general: P. O., (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. , con domicilio en ....... calle 

...... , número ......   con..documento na

cional de identidad número ......  ente
rado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza en el «Boletín Oficial del Es
tado» número..... , de fecha .......,.para 
la adquisición por concurso de ......  
acepta íntegramente las condiciones 
del corrrespondiente pliego y acude 
al citado concurso formulando la si
guiente oferta:

Artículos: ......
Kilos: ......
Precio: ......
Total: ......

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 6.600

Licitación
, Esta Corporación provincial, en se

sión plenaria celebrada el día 27 de 
junio de 1980, acordó aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir 
en cl concurso para la contratación del 
suministro de combustible, encendido 
y mantenimiento de la calefacción en 
las viviendas del paseo de María Agus
tín, propiedad de la Diputación, du
rante la campaña 1980-81.

En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se exponen al 
público los correspondientes pliegos 
de condiciones por el plazo de ocho 
días, y para el caso de que durante 
este plazo no se presentase reclama
ción alguna, por el presente edicto se 
convoca al mismo tiempo la corres
pondiente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — La contratación del su

ministro de combustible, encendido y 
mantenimiento de la calefacción, du 
rante la campaña 1980-81, en las vivien
das del paseo de María Agustín, pro
piedad de la Diputación.

Tipo de licitación. — No se esta
blece.

Plazo y lugar de entrega. — El 
servicio objeto del concurso deberá 
prestarse de conformidad con lo esta
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blecido en el pliego de condiciones 
técnicas redactado por el Perito in
dustrial de la Corporación.

Fianza provisional. — 90.000 pesetas.
Fianza definitiva. — Se fijará de 

conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de pliegos se efectuará en la 
Secretaría de esta Corporación (Re
gistro general) durante el plazo redu
cido de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente hábil al en que 
se cumplan ocho, igualmente hábiles, 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en 
horas hábiles de oficina, hasta las 
trece horas del último día de plazo. 
Durante el referido plazo podrán ser 
examinados los pliegos de condiciones 
y demás documentos relacionados con 
la presente licitación en la Subunidad 
de Adquisiciones y Servicios.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Zaragoza, 10 de julio de 1980. — El 
Secretario general: P. O., (ilegible).

Modelo de proposición
Don ... , con domicilio en ...... , calle 

....... número ...... ,. con documento na
cional de identidad número ...... ,. ente
rado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ...... ,. de fecha ...... , para 
el concurso de ...... ,.. acepta íntegra
mente las condiciones del correspon
diente pliego y acude al citado con
curso formulando la siguiente oferta:

Artículos: ......
Precio: ......

(Lugar, fecha y firma 
del proponente)

SECCION QUINTA

Núm. 6.592

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Carmelo-José Tomey Tomey so
licita la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y zona 
de policía de cauces del barranco 
La Nevera, margen derecha, y paraje 
«Arreñales», del término municipal de 
La Vilueña (Zaragoza), con destino al 
riego de la finca donde está situado 
el pozo (0'3270 hectáreas) y de otra 
finca próxima (0'3380 hectáreas), con 
una superficie regable total de 0’6650 
hectáreas.

El pozo es de sección en planta 
circular, con 1'90 metros de diámetro 
por 4 metros de profundidad, extra
yéndose el caudal preciso para los rie
gos por medio de un grupo electro- 
bomba de 4 CV de potencia, que ele
vará las aguas a través de tubería de 
impulsión PVC, de 90 milímetros de 
diámetro, en unos 156 metros de tra
zado, cruzando un camino hasta la 
balsa provista de arqueta de válvulas 

para su distribución posterior en am
bas zonas regables.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de 
aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conduccio
nes en general o pozos que puedan 
hallarse situados en un radio de acción 
igual o inferior a los 100 metros de 
este pozo, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(paseo de Sagasta, 28, Zaragoza)."

Zaragoza, 21 de julio de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 6.453

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 153-80.
Emplazamiento: Zaragoza (Santa Te

resa, números 29-35).
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

10-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 1.003.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 10 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.567
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de
ET «Estiragués», de 2 x 630 KVA y 
su acometida a 15 KV.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalacio
nes eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A. (San Miguel, 10, de 
Zaragoza), para la instalación de una 
estación transformadora tipo caseta 
y su acometida aérea y subterránea, 
situada en Cariñena (calle de nueva 
apertura, en terrenos de la urbaniza
ción «Estiragués Godall»), destinada a 

atender la distribución eléctrica e 
zona, con potencia eléctrica y ( 
características técnicas que se ei 
lian, según proyecto suscrito P“- 
Ingeniero industrial don co"
rrat, en Zaragoza y junio de 
presupuesto de ejecución de P 
2-515.746, . . , . flCÜeí-

Esta Delegación Provincial, d1- 
do con las facultades que tiene 
ridas, ha resuelto: , , aprí

Autorizar el establecimiento y 1 y 
bar el proyecto de ejecución 
instalación de acuerdo con las sis 
tes condiciones: ircha

1 .a El plazo de puesta en *“‘¡r 
deberá ser de doce meses, a P1* 
la fedha de la presente notinc?7* tetr

2 .a El titular de la instalación^ 
drá en cuenta los condicionados 
blecidos por los organismos ai 
por la instalación autorizada. :etii-

3 .a La instalación habrá deOp
tarse de acuerdo con las cara 
cas y detalles constructivos 
dos en el proyecto que ha set 1 
base para la tramitación dei

4 .ft Tanto durante la constdj^i- 
de la línea como durante su 
ción, la línea estará bajo la in.s, 
y vigilancia de esta Delegado. 
vincial, a cuyo efecto el Pr°l 3 esi* 
deberá comunicar por escrito > 
organismo la fecha del comí11 
las obras, así como de su termi' c 
al objeto de levantar, si Pr°c
acta de puesta en marcha. , ea ■ 

5.a El propietario de esta 11 
entidad con capacidad y resp0'¿¡eí'* 
dad suficientes en quien éste I 
delegar, estará obligado a 1**' y 
cabo las obras de conservacio'^^ tif 
paración que se precisen dura' ;t:ií 
explotación para mantenerla Ljr¡d^ 
temente en condiciones de sC^¿.cO'j. 
tanto desde un punto de vista 
como reglamentario. Por 
será responsable de cuantos i* 
accidentes pudieran derivarse 
cumplimiento de esta obligaci0 ’^i.

6.a La Administración 
sin efecto la presente autoriza^.^?-' 
cualquier momento si se conU 
el incumplimiento de las con0 i', 
anteriores, o por ser inexactos 
formaciones y datos contenidos yj. 
documentos que han servido 0 

la tramitación del expediente-
Características de la instala

a

Potencia: 400 KVA. .«i
Tensiones: 1MO-0’380-0'220-0
Tipo: Subterránea, con dos 

y e! siguiente aparellaje: ntX
Celda de acometida, con un i'c1 

tor tripolar para 630 A y 24 , 
cuchillas de puesta a tierra, -up'*

Celda de protección, con in, 
trinolar para 630 A v 24 KV, 1 
dhiillas de puesta a tierra y Ct .y 
fusibles de 63 A. , . ¿e 1

Un transformador trifásico 
KVA, de 15-10-0’380-0’220-0'127 Kv’

Dos cuadros de baia tensioy-ji^. 
Acometida: Línea eléctrica \ eo V 

a 10-15 KV, con un tramo 0 P, 
50 metros de longitud, form1 6 ar 
tres conductores de LA-56, sd 
vos de hormigón, y un tram^ j h 
rráneo de 20 metros de j-ni^ 
mado ñor un cable de 3 x 1-50 
tros cuadrados, de Al. para

Zaragoza, 21 de iulio de 1/1 F 
Delegado provincial, A. Rodngu 
tista.
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Núm. 6.568
^Qrización administrativa y aproba- 

FTn, e* Proyecto de ejecución de 
de 400 KVA, «Cabezo de Herre- 

d>>< Y su acometida de 15 KV.
el los trámites previstos en

de de de oc" 
lacinñnSObF9 autorizaciones de insta- 
ifiiciía8 elcctricas, en el expediente 
Zar-i»0 P0r “Eléctricas Reunidas de 
ZaSZa>^ S- A‘ <San Migue1- 10- de 
estariA^’ para la instalación de una 
seta y0 • transf°rmadora de tipo ca- 
tuad» Su 9cometidíi subterránea, si- 
Navarr011 i-érmino de Herrera de los 
desiinn°iS' en el “Cabezo de Herrera», 
eléctric 3 a atender la distribución 
triCa v, ien zona, con potencia cléc- 
qUe demás características técnicas 
crit0 n detallan> según proyecto sus- 
José m r d1 Ingeniero industrial don 
de .i97QOn:tserratl, en Zaragoza y junio 
de 8iL1 me011 Presupuesto de ejecución o'ri.078 pesetas,
do con 9clegación Provincial, de acuer- 
ridac k as lacuhades que tiene confe-A^t' ha suelto:
bar Nnzar el establecimiento y apro- 
instai-ir-P^6010 de ejecución de la 
tes ’rn. de acuerdo con las siguien-

1 a uudiciones:
deber-i * .P1320 de puesta en marcha 
la fech SeJ de doce meses, a partir de

2 .a pi 1 ■ la Presente notificación.
^rá Pn .tltular de la instalación ten- 
^lecidn CUenta los condicionados esta- 
Por u • 'por los organismos afectados

3 .a d i lnstalación autorizada.
tarse d mstalación habrá de ejeou- 
cas v j acuerdo con las característi- 
do's en iades constructivos consigná
base 0 6 Proyecto que ha servido de 
dientcPara la tramitación del expe

de ia panto durante la constitución 
ción i*11??3 como durante su explota- 
y vi'aik ■ a estará bajo la inspección 
vincn|dncia de esta Delegación Pro- 
debérá 3 efecto el propietario 
°reank c°municar por escrito a este 
las obr^0 la leeLa del comienzo de 
al okjp.5’ así como de su terminación, 
acta ¿e ° 06 levantar, si procede, el

5 .a e puesta en marcha.
entidati Prupietario de esta línea, o 
dad xnfC°n capacidad y responsabili- 
delegarlcientes en quien éste pudiera 
Cabo |a ^^rá obligado a llevar a 
Plació obras de conservación y re- 
cxp]Ut-n- ^U6 se precisen durante su 
temeni°10n para mantenerla constan- 
tantQ condiciones de seguridad, 
c°nto un punto de vista técnico 
será r J^^mentario. Por todo ello 
accidem P°nsaLle de cuantos daños y 

Pudieran derivarse del in- 
6/' .^’emo de esta obligación.

sin efp3 Administración podrá dejar 
cUaliQi,:,0 *a Presente autorización en 
el iíc momento si se comprobase 
antcr¡oirnP“miento de las condiciones 
^rm-ier^5, ° P°r ser inexactos las in- 
documA?es y datos contenidos en los 
a la h-» •s Fl?0 han servido de base 

anulación del expediente.
Características de la instalación

Tcn?CÍa: 50 KVA-
Tino- nes: 15-10-0'380 0'220-0’127 KV. 

VenmL?í°ta'n con dos celdas y el 
Ceffte aparellaje:

Un ;nfa núm. 1 (de acometida), con 
Has ap^Ptor-scccionadorcon cuchi- 
17’5 Ky Puesta a tierra para 630 A y

Celda núm. 2 (de protección de 
transformador), con interruptor-sec
cionador tripolar con cuchillas de 
puesta a tierra para 630 A y 17'5 KV 
y cartuchos fusibles para 63 A.

Un transformador trifásico de 50 
KVA, de 10-15-0,380-0,220-0T27 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subte

rránea a 15 KV y 35 metros de longi
tud, formada por cable de 3 x 150 mi
límetros cuadrados, de Al, para 12-15 
kilovatios. _

Zaragoza, 21 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.569
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 630 KVA y acometida a 
15 KV.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966,, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de insta
laciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A. (San Miguel, 10, de 
Zaragoza), para la instalación de una 
estación transformadora subterránea 
y su acometida también subterránea, 
situada en Alagón (calle de nueva 
apertura), destinada a atender la dis
tribución eléctrica en la zona, con 
potencia eléctrica y demás caracterís
ticas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don José Montserrat, en Za
ragoza y mayo de 1979, con presupues
to de ejecución de 3.990.114 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto: .

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones: ,

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fedha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada. .

3 .a La instalación habrá de ejecu
tarse de acuerdo con las caractei isti- 
cas y detalles constructivos consigna
dos en el proyecto que ha servido de 
base para la tramitación del expe-

4a Tanto durante la constitución 
de la línea como durante su explota
ción, la línea estará bajo la inspección 
y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial, a cuyo efecto el propietario 
deberá comunicar por escrito a este 
organismo la fecha del comienzo de 
las obras, así como de su terminación, 
al objeto de levantar, si procede, el 
acta de puesta en marcha. ,

5 .a El propietario de esta linea, o 
entidad con capacidad y responsabili
dad suficientes en quien éste pudiera 
delegar, estará obligado a llevar a 
cabo las obras de conservación y re
paración que se precisen durante su 
explotación para mantenerla constan
temente en condiciones de segundad, 
tanto desde un punto de vista técnico 
como reglamentario. Por todo_ ello 
será responsable de cuantos daños y 
accidentes pudieran derivarse del in
cumplimiento de esta obligación. ,

6 .a La Administración podra dejar 
sin efecto la presente autorización en 

cualquier momento si se comprobase 
el incumplimiento de las condiciones 
anteriores, o por ser inexactos las in
formaciones y datos contenidos en los 
documentos que han servido de base 
a la tramitación del expediente.

Características de la instalación
Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-10-0'380-0'220-0'127 KV.
Tipo: Subterránea, con dos celdas y 

el siguiente aparellaje:
Una celda (de acometida), con un 

interruptor-seccionador tripolar para 
630 A y 17'5 KV, con cuchillas de 
puesta a tierra.

Una celda (de protección), con un 
interruptor-seccionador tripolar para 
630 A y 17'5 KV y cartuchos fusibles 
de 63 A. . . .Un transformador trifásico de 400 
KVA, de 10-15-0'380-0’220-0'127 KV.

Dos cuadros de baja tensión. , 
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, trifásica, simple circuito, a 15-10 
KV y 400 metros de longitud, forniada 
por un conductor de 3 x 150 milíme
tros cuadrados, de Al, de 12-15 KV.

Zaragoza, 21 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.570
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 2 x 630 KVA, «Palomar», y 
su acometida a 15 KV.
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de insta
laciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A. (San Miguel, 10, de 
Zaragoza), para la instalación de una 
estación transformadora tipo lonja y 
su acometida subterránea, situada en 
Borja, destinada a atender la distri
bución eléctrica en la zona, con po
tencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan, según 
proyecto suscrito por el Ingeniero in
dustrial don José Montserrat, en Za
ragoza y junio de 1979, con presupues
to de ejecución de 2.515.741 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fedha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

3 .a La instalación habrá de ejecu
tarse de acuerdo con las característi
cas y detalles constructivos consigna
dos en el proyecto que ha servido de 
base para la tramitación del expe
diente.

4 ." Tanto durante la constitución 
de la línea como durante su explota
ción, la línea estará bajo la inspección 
y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial, a cuyo efecto el propietario 
deberá comunicar por escrito a este 
organismo la fecha del comienzo, de 
las obras, así como de su terminación, 
al óbjeto de levantar, si procede, el 
acta de puesta en marcha.
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5 .a El propietario de esta línea, o 
entidad con capacidad y responsabili
dad suficientes en quien éste pudiera 
delegar, estará obligado a llevar a 
cabo las obras de conservación y re
paración que se precisen durante su 
explotación para mantenerla constan
temente en condiciones de seguridad, 
tanto desde un punto de vista técnico 
como reglamentario. Por todo ello 
será responsable de cuantos daños y 
accidentes pudieran derivarse del in
cumplimiento de esta obligación.

6 .a La Administración podrá dejar 
sin efecto la presente autorización en 
cualquier momento si se comprobase 
el incumplimiento de las condiciones 
anteriores, o por ser inexactos las in
formaciones y datos contenidos en los 
documentos que han servido de base 
a la tramitación del expediente.

Características de la instalación
Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-10-0'380-0’220-0’127 KV.
Tipo: Lonja, con dos celdas y el 

siguiente aparellaje:
Una celda (de acometida), con un 

interruptor-seccionador tripolar para 
630 A y 17’5 KV, con cuchillas de pues
ta a tierra.
, Una celda (de protección), con un 
interruptor-seccionador tripolar para 
630 A y 17'5 KV y cartuchos fusibles 
de 63 A.

Un transformador trifásico de 400 
KVA, de 10-15-0'380-0’220-0’127 KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterrá

nea, trifásica, simple circuito, a 15-10 
KV y 100 metros de longitud, formada 
por cable de 3 x 150 milímetros cua
drados, de Al, de 12-15 KV.

Zaragoza, 21 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.591
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente electrifica
ción, con instalaciones en alta y baja 
tensión, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: Don Santiago Martínez 
Marco.

Domicilio: Zaragoza, (calle Madre 
Sacramento, 39).

Referencia: AT 159-80.
Emplazamiento: La Muela (urbaniza

ción «Urcamusa», Norte).
La electrificación se compondrá de 

las siguientes instalaciones:
1. Estación transformadora de in

temperie de 75 KVA, de 15-0’380-0'220 
kilovatios.

2. Acometida en alta tensión a 15 
KV, formada por una línea eléctrica 
aérea, trifásica, simple circuito y de 
128 metros de longitud, que derivará 
de la acometida a una estación trans
formadora de la CTNE.

3. Salida subterránea en baja ten
sión.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a quince 
parcelas.

Presupuesto: 588.005 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria

en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 24 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 6.606

Delegación Provincial 
de Trabajo

LAUDO DE OBLIGADO 
CUMPLIMIENTO

Sector de Panaderías
Por la presente se pone en vigor el 

laudo de obligado cumplimiento dic
tado por esta Delegación Provincial 
de Trabajo para el sector de Panade
rías con fecha 4 de los corrientes, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el 17 de julio de 1980, nú
mero 163, y que quedó en suspenso 
por acuerdo de este organismo de 
fecha 17 del presente mes, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 18 del mismo mes, número 164.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Za
ragoza a 29 de julio de 1980. — El 
Delegado de Trabajo accidental, (ile
gible).

Núm. 6.603

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Aviso

Finalizada la publicación del acuer
do de concentración parcelaria de la 
zona de La Zaida (Zaragoza), y no 
habiendo llegado el número de recur
sos presentados contra el mismo al 
4 por 100 del número total de propie
tarios, el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 219 de la vi
gente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, ha 
resuelto entregar la posesión provisio
nal y poner, por tanto, a disposición 
de todos los interesados las fincas de 
reemplazó que respectivamente les 
correspondan.

A estos efectos se hace constar que 
la fecha de toma de posesión será la 
del 28 de julio de 1980.

Dentro de los treinta días siguientes 
de la indicada fecha, los interesados 
podrán reclamar, acompañando dicta
men pericial, sobre diferencias supe
riores al 2 por 100 entre la cabida 
real de las nuevas fincas y la que 
conste en el expediente de concentra
ción.

Zaragoza, 24 de julio de 1980. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun

tamiento de los que a continuación ^ 
mencionan, los siguientes document0 
para 1980, pudiendo presentar los vec_ 
nos contra aquéllos las reclamacioi11-- 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

6.512. Castejón de Valdejasa

p Plazc 
insiste nes;

Cuenta general del 
extraordinario

6.550. Brea de
Cuenta general del 

ordinario

presupuesto

Aragón 
presupuesto

6.512. Castejón de Valdejasa
Cuenta de valores independientes 

y auxiliares del presupuesto
6.512. Castejón de Valdejasa

Expediente de modificación de cr^0
6.511. Maluenda

Expediente de suplemento de crédi^
6.596. Fuendejalón

Lista cobratoria de rodaje y arí3sl1*
6.596. Fuendejalón

Lista cobratoria de desagüe 
de canaleras

6.596. Fuendejalón
Lista cobratoria tenencia de perros

6.596. Fuendejalón
Presupuesto municipal ordinario

6.513. Torrelapaja
6.561. Vistabella

Núm. 6.580
BELCHITE

Don Félix Nuez Benedicto, mayo'" ,g 
edad, casado, agricultor y ganadero.^ 
esta vecindad, domiciliado en aven' ‘j 
José Antonio, núm. 27, solicita lice11^, 
municipal para el ejercicio de la aLn 
vidad de ampliación de explotac"1 , 
porcina en ciclo cerrado, en esta 11 
nicipalidad, ubicada en el polígono ' 
porción de la parcela núm. 59.

Lo que, en cumplimiento de lo o®, 
blecido en la vigente legislación so j, 
actividades molestas, insalubres, fo 
vas y peligrosas, se hace público Pa ;1. 
que quienes pudieran resultar af^Jü 
dos de algún modo por la mención2 
actividad que se pretende instalar P , 
dan formular las observaciones 
nentes en el plazo de diez días, a 
lar de la inserción del presente ed' 
en el «Boletín Oficial» de la provinL'

Belchite a 22 de julio de 1980. 
Alcalde, Fernando Salas.

Núm. 6.597
B O R J A
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. - elSubastas públicas para adjudica' 
arriendo de los aprovechamiento5 ¡y 
pastos de los montes del patrinjí^J 
municipal, incluidos en los de 
pública, durante el año forestal 
(de L° de octubre de 1980 a 30 ,c 
septiembre de 1981), e igualmente 
los de administración directa del A)1 
tamiento, cuyos pliegos de condicio'^ 
se hallan expuestos al público dura!1
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í ^Sorhf fl°Ch? dias en esta Casa 
. nes: 1 a efectos de reclamacio-

«L]aMontes:
Misericordia», para 500 

lc'tación en^3?13^ ianar- Precio de 
."Muela’Ah aza’ 256.006 pesetas.
, zas de ?aja>>- Para 2-000 ca- 

| ación, ent-1i1ac O4Ornar- Precio de lici- 
\ "Selva v e 3’ 485/707 Poetas.

de L„U^slarroya>>- Para 200 ca- 
acióa, en8^ °olaAlar- Precio de üci- 
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í 8anado hnnSeSD para 300 cabezas 
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dta,ügo dn l,OfirpPn,tes Pertenecen al 

a los niU * lda^ Pública, someti- 
c atura do? t 68 desocráticos de la 
..^oníe -<An de esta provincia. 

-Valcardera», de 
2tento. Tinn ^d,^c.ta del Ayunta- 
ifí PeXde hcitación' en" alza, 

’ SAntolS0? Pa.ra dich° a )ro- 
(¡(.^Htinistrir IK rain efectos económi- 

980 a 3n a1^08 ^de 1.° de octubre 
El exnpa-Sepliembre de 1981.Sas> Pne?n?^nte ge,?eral de las su- 

ententación í condiciones y demás 
ofi ^cretarí i1 eslaran de manifiesto 

hna> hasí? ^"P'cipal, en horas de 
hal La earan dla dc .la.s subastas, 
d i Parte en Provisional para to- 
v ] Por ion a subastas se fija en 

i rern definitiva6 08 tiP08 de licitación, §ates ltlva- en el 4 por 100 de los 
diente:rnodelo dó proposición es el 

^on
li(L',con dn(..ClC . años- vecino de 

núm mcnt° nacional de iden- 
lüt ? Por ni. ’ de profesión   
¿?el mon eaprovechamicnto de pas- 

  z„n la cantidad de pe- 
V0 *as cuna- Pumero y letra), acep- 
■i 1 subasta IC10ncs establecidas para 

a ' 0X10 declara onocer y ^iadá p ‘ cumplirlas en la forma 
iEugar r 3 ^crporación municipal, 
f) Cclla y firma del solicitante) 

Sir-Cn sÓY?ode Presentación de plie- 
^icní31-0 en h Cerrad° V lacrado, se en 2a Secretaria del Ayunla- 
ei0 ntes a h08 ^’nte días hábiles si- 
vihrFn el «n, 1,/'cación de este anun- 
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Eon • Ea an > •3S de diez a catorce. 
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^ieí? ,UcarPoi a. Mesa de subasta, 
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n^in s One» ?oras siguientes: 
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^Una a de liV,81^135 estas subastas 
Mü a(las subnol^dorcs se celebrarían 
hEn S°ndici2 as' en igualdad de fi- 
^d k ta] ‘ciones.

°sicioncPU^st0 se admitirían las 
• curante los cinco días 

hábiles siguientes al en que se hubie
ran declarado desiertas. La apertura 
de plicas sería al siguiente día hábil 
de expirar el plazo de presentación de 
proposiciones, siguiendo los mismos 
horarios que en la primera subasta.

El importe de las garantías provi
sionales se constituirá en la Deposi
taría de Fondos del Muy Ilustre Ayun
tamiento de Borja.

Borja, 28 de julio de 1980. — El 
Alcalde accidental, Fernando Castellot.

Núm. 6.583
CINCO OLIVAS

El Ayuntamiento dc mi presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 16 de julio último, acordó en prin
cipio desafectar del uso público y sub
siguiente incorporación al grupo de 
los bienes de propios el aula destinada 
a escuela de niñas y una vivienda para 
habitar la señora Maestra, por haber 
sido suprimida la escuela y que será 
destinada a los servicios que estime 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, en cumplí 
miento de lo dispuesto en el párrafo 2 
del atículo 8.° del Reglamento de Bie 
nes de las Entidades Locales vigente, 
a fin de que durante el plazo de un 
mes puedan formularse reclamaciones.

Cinco Olivas, 23 de julio de 1980. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.581
G E L S A

Por don Francisco Bascuas Abós 
se ha solicitado licencia municipal 
para establecer la actividad de comer
cio de ultramarinos, con emplazamien
to en barrio del Convento, sin nú
mero. •

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en , el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas. Insalubres. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de aue quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, aue presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Gelsa a 24 de julio de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.582
GELSA

Por don Francisco Pérez Abenia se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de estación de 
servicio para suministro de carburan
tes, con emplazamiento en terrenos 
de su propiedad, contiguos a la carre
tera de Ventas de Santa Lucía a Quin
to de Ebro, kilómetro 15'500.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de 1o preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas. Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 dc noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Gelsa a 24 de julio de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.590
SALVATIERRA DE ESCA

El día 21 de agosto próximo y hora 
de las trece, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, con arreglo a los 
pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas técnicas, 
aprobados por este Ayuntamiento y 
por el «leona», que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, tendrá lugar 
la subasta para el aprovechamiento de 
maderas de pino silvestre para el año 
de 1980, en el monte de utilidad pú
blica catalogado número 197, denomi
nado «Gabarri», con las siguientes 
características:

Monte: Núm. 197, denominado «Ga
barri».

Pertenencia: Ayuntamiento.
Número de árboles: 1.343.
Especie: Pino silvestre.
Tasación: 958.000 pesetas.
Cubicación en pie y con corteza 

(25 por 100): Unos 479 metros cúbicos.
Precio índice: 1.197.500 pesetas.
Plazo para realizarlo: Hasta el 30 de 

junio de 1981.
Las fianzas provisional y definitiva 

serán del 5 y el 10 por 100 sobre el tipo 
de tasación y del total de la adjudi
cación.

De quedar desierta la primera su
basta se celebrará otra segunda a los 
cinco días siguientes; si quedase esta 
segunda también desierta se celebrará 
una tercera a los dos días siguientes, 
en el mismo lugar, hora y tasación que 
lo fueron para la celebración de la 
primera.

La subasta será por el sistema de 
pliego cerrado y podrán presentarse 
las proposiciones hasta un cuarto de 
hora antes de la celebración. Los gas
tos de anuncios y otros irán a cargo 
del adjudicatario. Las restantes condi
ciones pueden verse en el pliego de 
condiciones, que completa el expe
diente.

Pastos
El día 21 de agosto próximo y hora 

de las once treinta, en el salón de 
actos del Ayuntamiento, se celebrará 
la subasta para el aprovechamiento 
de pastos de los montes de utilidad 
pública catologados y consorciados de 
este municipio, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o del señor Concejal 
en quien delegue:

1. Monte núm. 127, «Bardipeña». 
Hectáreas: 1.337. Reses lanares: 600. 
Tasación total: 62.500 pesetas. Epoca 
de disfrute: Anual.

2. Monte núm. 218, «Belbum». Hec
táreas: 426. Reses lanares: 250. Tasa 
ción: 25.000 pesetas. Epoca de disfru
te: Anual.

3. Monte núm. 219, «Gabarri». Hec
táreas: 1.305. Reses lanares: 400. Ta
sación: 48.000 pesetas. Epoca de dis
frute: Anual.

4. Monte núm. 220, «Huyerma». 
Hectáreas: 1.051. Reses lanares: 250. 
Tasación: 30.000 pesetas. Epoca de 
disfrute: Anual.

5. Monte núm. 221, «Moncín». Hec
táreas: 166. Reses lanares: 50. Tasa
ción: 6.000 pesetas. Epoca de disfrute: 
Anual.

Montes consorciados
1. Monte núm. 221, «Moncín». Hec

táreas: 331. Reses lanares: 3.972. Tasa 
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ción: 11.000 pesetas. Epoca de disfru
te: Anual.

2. Monte núm. 198, «Anisal y Bal- 
buena». Hectáreas: 150. Reses lanares: 
1.884. Tasación: 9.000 pesetas. Epoca 
de disfrute: Anual.

3. Monte núm. 199, «El Sacal». Hec
táreas: 150. Reses lanares: 1.800. Tasa
ción: 9.000 pesetas. Epoca de disfrute: 
Anual.

Las restantes condiciones pueden 
verse en el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
y que completa el expediente.

Salvatierra de Esca a 31 de julio de 
1980. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.585
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de sep

tiembre de 1980, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 446 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de «Izuzquiza 
Arana», S. A., contra José Porteles 
Montano (Madre Ferrán, 2, de Caspe), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Talbot», matrícula 
Z-4416-L; tasado en 225.000 pesetas.

Zaragoza a veintidós de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Juez 
accidental, Luis Martín. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.531
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 365 
de 1980 se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 6 de junio de 1980. — El 
limo, señor don Luis Martín Tenías, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por el Procurador 
señor Barrachina y bajo la dirección 

del Letrado señor Abenia, contra don 
José Aliaga Benito, doña Felisa Benito 
Sena, don Isidro Artigas Blánquez y 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de don 
Clavero, declarados 
bre reclamación de

Miguel Carceller 
en rebeldía, y so
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y 
seguir la ejecución adelante ha: 

mando 
ista ha-

cer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios de los 
ejecutados don José Aliaga Benito, 
doña Felisa Benito Sena, don Isidro 
Artigas Blánquez y la herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
don Miguel Carceller Clavero, y con 
su producto, entero y cumplido pago 
a la ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja de la cantidad de 845.320 pe
setas de principal, intereses legales a 
razón del 17'5 por 100 anual de la ex
presada cantidad desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta 
que se haga completo pago de ella y 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a 
los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín.» (Rubricado).

Y para que sirva 
la herencia yacente 
conocidos de don 
Clavero extiendo el 

de notificación a 
y herederos des- 
Miguel Carceller 
presente en Zara-

goza a dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta. — El Juez, Luis Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.594
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que mediante provi

dencia dictada con esta fecha en la 
pieza cuarta de juicio universal de 
quiebra voluntaria seguido por este 
Juzgado con el número 526 de 1980, 
de la entidad «Pulptex Iberia», S. A., 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Fernando Peiré Agui- 
rre, se ha fijado hasta el día 2 de 
octubre próximo el término, dentro del 
cual deberán los acreedores presentar 
a los Síndicos de dicha quiebra los 
títulos justificativos de sus créditos.

Y que para la Junta de acreedores 
sobre examen y reconocimiento de 
créditos se ha señalado el día 16 del 
mismo octubre, a las diez horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sir
viendo el presente de citación en for
ma a los acreedores de la quebrada.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.530
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, accidentalmente en 
el número 3 de los de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de menor 
cuantía número 137 de 1980-B, a ins
tancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación 
de «Amado Laguna de Rins», S. A., 

sobre reclamación de la cantida . 
56.485 pesetas, contra «Ferretera 
martí», en cuyos autos se ha o [0 y 
la sentencia cuyos encabczarni^,¿n|, 
parte dispositiva son del sle
tenor literal: 5

«Sentencia. — En Zaragoza
julio de 1980. — El limo, señor 
Joaquín Cereceda Marquínez, - 
trado, Juez de primera

día» 
curado 
leófii, 
sobre 
968-1.0

nuciu, u CIVA, pimiviu

Juzjgado número 3 de los de 
habiendo visto los presentes altüagti3 
juicio declarativo de menor 
seguido a instancia de $<r 
na de Rins», S. A., con domíd** 
cial en Zaragoza, representada h  
Procurador de los Tribunales 
Marcial-José Bibián Fierro y d 
del Letrado don José-Maria gl1j: 
Beisty, contra «Ferretería 
con domicilio en Barcelona, de 
en rebeldía, sobre reclamac 
cantidad...

Fallo: Que debo absolver y a.g pp 
a «Ferretería Puigmartí» de ‘ 
tensión formulada por «Amadi• 
na de Rins», S. A., en reclamac' 
56.485 pesetas. No se hace c 
de costas. . i0 p^'

Así por esta mi sentencia ^1: 
nuncio, mando y firmo. —jg ' 
Cereceda Marquínez.» (Public 
el mismo día). otifiy

Y para que tenga lugar la a r|¡y 
ción de la sentencia, cuyos P 
lares se han transcrito, al 
tante legal de «Ferretería FUir 
expido el presente en Zaragoza .^fi" 
tidós de julio de mil . noyj 
ochenta. — El Juez accidenta 
F. Martínez-Sapiña. — El Se 
Domingo Chimeno.

empia 
rado 
‘Uglés 
doña 
■María 
que c 
Sablee 
sonán 
. Dad Julio

^ecrei

Don _ 
Mor 
gad. 
de 

.Hac

Núm. 6.587
JUZGADO NUM. 3 .

Don José-Fernando Martínez-S^ pP 
Montero, Magistrado, Juez dl 
mera instancia, accidentaimc 
número 3 de los de Zaragoza'> j
Hace saber: Que por el P'0 

señor Peiré, en nombre y. con d 
de «Maquinista y Fundición 
Ebro», S. A., razón social co 
cilio en avenida de Cataluña- 
esta ciudad, se ha instado 1 je 
miento especial de suspensio' jiif 
gos al amparo de la Ley de 26 
de 1922, haciendo constar que ; Su r 
vo es de 1.091.671.701 pesetas Y' J 
sivo de 126.955.264 pesetas.

Lo que se hace público, a l°s je 'J 
prevenidos en la indicada LCX^i1, 
de julio de 1922, para conot r¿5 . 
de cuantas personas tengan ^^Ipt' /rj 
hacer valer su derecho a f°r.n]e$ 
clamación alguna, lo que, si 
viniere, deberán hacerlo corOP 3 1 
do ante el Juzgado en foro1 ’ 
fines señalados en dicha LeV- y

Dado en Zaragoza a vei11 
julio de mil novecientos °c 
El Juez accidental, José F. pOni|,r 
Sapiña. — El Secretario, v 
Chimeno.

I? b la p 
U^ar

Pia 
subar 
rape 

con 
68 r

hc g barra 
?ií 
gn o
Uper

í0r,í

L?ipc

Para 
Veng; 
. Da 
6lio 
Secrc

Núm. 6.527
JUZGADO NUM. 4 V

Don José-Fernando Martínez-^] J1 
Montero, Magistrado, JueZ 
gado de primera instancia n , 
de Zaragoza; T 7o^
Hace saber: Que en este d 

tramitan autos de tercería 
nio número 947-B de 1980,

Don 
Me 
ga. 
de

¡Uicj 
que 
’bpc 
^d=

?Ca 
J°ce las
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1, día» c entidad «Julián López Here- 
idad cura’dn i representada por el Pro- 
■ía Teófii K^eP°r Barrachina, contra don di^ ' »5e ^?lavas, ' 
d®'“ - Wl om e,nes er

a 5/ 
íor

•ia

sobrev l ^^s c u c s Sebastián y otros, 
968.1 nn, e,nes embargados en autos 
gistrih de 1980, seguidos en la Ma- 
Zaraeo^a de ,Trabajo número 4 de 
empia7:d’ en ,os cuales he acordado 
rado1 ndr a los demandados en ig.no- 
ingléc pa.rauero doña María-Pilar Aín 
J a ’r • n. Gerardo Valdivia Lasarte,icia ut doñ;i V. n. Gerardo Valdivia L 

arag1^, Marii.T,lnidad Borao Bello 5 
ut°sr. Que (ip(rcsa Serrano Lázaro 
cu^lí. gablee ntro de nueve días im

y doña

;ibo
•P0^

DJ^'

•ciar3; 
ión c'

. — para
OHUlc r° de nueve días improrro- 
s0nánruOmParezcan en los autos, per
. Da(k 0Sc en forma.
iulio (|Pen .taragoza a veintiuno de 
El jn ac Tmil novecientos ochenta. — 
^crpta • os^ F- Martínez-Sapiña. — El rLtano, (ilegible).

ada

ePAfti'

ap1^, 
de,í 
.ntel
3' r/

1 a v

de 5

* 

u'81/ 
,ey

tr^ , 

5

Núm. 6.533
JUZGADO NUM. 4

Mompé'Fernando Martínez-Sapiña y 
gadó tT°' Magistrado, Juez del Juz- 
de 7^Ue Primera instancia número 4 

.Hace raFza:
s*gUe pvSa j.r: Que en este Juzgado se

Rediente de dominio número 
“^cán i - 1980, a instancia de don 
Por ci pLoPez Chueca, representado 
>e inn . ro.curador señor Salinas, so- 
a Pr/.^^mulación en el Registro de 

Ud)ana- edad dc la siguiente finca 
b^aree %re de cargas, sita en Tra- 
Franco n\Farafoza), en calle General

onnUm' 5 (antes calle Herrería), 
*68 superficie aproximada de 
^cch'i08 Cl!adrados; linda: por la 
^nar n k°n l'nca de Jerónimo Bueno 
Ca do a  verederos; izquierda, con fin- 
^irrn a G'l Ibáñez y salida al 
k Genoi Río Bai°; frente, con calle 
barran(vao Franco, y detrás, con el 
ed*ficiíi°’ Sobre dicha finca se halla 

c‘ a una casa de planta y piso, 
^Pez r 1 ’ Pr°P¡edad de don Román 
SuPerf¡rAUeca> ocupando la casa una 
gibadamente. mCtr°S cuadrad°S 
ac°rda(L Providencia de esta fecha he 
Sente 7?. convocar por medio del pre- 
a quienpCto a *as personas ignoradas 
^PciAn Pueda perjudicar la ins- 
^iho d-^ucitada para que en el tér- 

de 1 días., siguientes a la 
i edan a Publicación de este edicto, 
h - en Amparecer ante este Juzga- 
va aleX - exPediente de referencia, 
Vc^ga. ^ar 1° Que a su derecho con- 
ÍElio Cn. Zaragoza a dieciséis de 
q Jue-z rb*! novecientos ochenta. — 
^'etari °A. F- Martínez-Sapiña. — El 

lari°. (ilegible).

.cxf jH51

Núm. 6.528
JUZGADO NUM. 4

Martínez-Sapiña y
8ad0 a?' Magistrado, Juez del Juz- 
de Zar^ prirnera instancia número 4

¡ Hace 80za:
ní‘ci° oila^eF: Que en los autos de 
he se {f^Uvo número 876 de 1980, 
ci^3 dp Uon .en cste Juzgado a ins- 
CL^3d Financiaciones», so-
Arlal v\<)nima' contra don Luis Aso 
hl^lá, o,,? esPosa, doña Pilar Destre 
t-?Cc' en Vo actual paradero se deseó
os de ‘Aclamación de 113.690 pese- 

■ stoS| hprincipal, intereses, costas y 
’ d recaído la sentencia cuyos

encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: .

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 16 de julio de 1980. — El 
señor don José-Femando Martínez-Sa
piña y Montero, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la 
misma, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguido por «Sefisa 
Financiaciones», S. A., representada 
por el Procurador don Alejandro Gar
cía Anadón y defendida por el Letrado 
don Manuel Pola Belenguer, contra 
don Luis Aso Cajal y su esposa, doña 
Pilar Destre Alcalá, mayores de edad, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
declarados en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados a los ejecutados don Luis 
Aso Cajal y doña Pilar Destre Alcalá, 
y con su producto, entero y cumplido 
pago a la ejecutante «Sefisa Finan
ciaciones», S. A., de la cantidad de 
113.690 pesetas, importe del capital 
reclamado y gastos de protesto, más 
los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de protesto a la en 
que el pago tenga lugar, condenando, 
además, expresamente a los ejecuta
dos al pago de todas las costas causa
das y que se causen, hasta la total 
ejecución de este fallo.

' Así por esta mi sentencia lo, pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña y Montero.» 
(Rubricado).

Y en cumplimiento a lo acordado a 
los fines de la notificación de la sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo 
se insertan, a los demandados don 
Luis Aso Cajal y doña Pilar Destre 
Alcalá, cuyo actual domicilio se igno
ra, se libra el presente edicto en Zara
goza a diecinueve de iulio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.542
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de octu

bre de 1980, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pu
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por^lOO del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.006-A de 1978, a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de «Cideofisa», con
tra don José-Luis Sauras González, 
representado por el señor Infante, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Casa en el monte de Torrero, de 
Zaragoza, calle prolongación de Ga
briel Gombao, sin número, y parcela 
número 117 duplicado del plano par
ticular, de 42 metros cuadrados la 
casa y 88 metros cuadrados el corral. 
Linda: frente, prolongación de la calle 
Gabriel Gombao; derecha, número 117 
del plano; izquierda, solar número 25 
del plano, y espalda, con «Gómez y 
Grasa». Tomo 2.728, libro 1.232, folio 
127, finca 63.019. Valorada en pesetas 
1.550.000. . . „ 

Zaragoza a veintidós de julio de mil 
novecientos ochenta. — Eí Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.545
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.244-C de 1979, segui
do a instancia de «Vitrex», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Juste, contra don Emilio Argente To
rres, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
cn este Juzgado el día 19 de septiem
bre de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes: , ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a. tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder del 
hijo del demandado, don Emilio Ar
gente, con domicilio en Granada (calle 
Pedro Antonio Alarcón, 86), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina hormigonera, marca 
«Torgar», modelo TH-250; en pesetas 
90.000.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.550
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 782-A de 1980, seguido a ins
tancia de «Guiral Industrias Eléctri-
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cas», S. A., representada por el Procu
rador señor Magro, contra don Anto
nio Osuna Moral, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 18 
de septiembre de 1980, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del señor Osuna, con domicilio en 
esta ciudad, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un aparato de soldadura, marca 
«Giesa», modelo CO-2-22ñ-Cabe; en pe
setas 60.000.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.552

JUZGADO NUM.4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

-Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.568-A de 1979, segui
do a instancia de don Enrique Porta 
Bailo, representado por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, contra don 
Vicente Gallástegui Anadón, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 23 de septiembre de 1980, a las 
diez treinta horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Chrysler», ma
trícula Z-7075-H; en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 6.608

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de agosto 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, embargados como 
propiedad del penado José Jiménez 
Avila, en la pieza de responsabilidad 
civil dimanada de las diligencias pre
paratorias número 201 de" 1979, sobre 
imprudencia, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2? Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación.

3 ." Y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un ciclomotor con placa municipal 

permanente número 32.111; tasado en 
25.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla en poder del 
penado (calle Luis Bermejo, núm. 6).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 6.554

JUZGADO NUM. 5
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de sep

tiembre de 1980, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui-

i l 1̂ ció de cognición número 230 de 
seguido a instancia del ”'ot^seni' 
señor Aznar Peribáñez, en repr 
ción de don Angel Solsona 
tra don José-Angel Mateo 11 6 
haciéndose constar: . . edfr
. Que para tomar parte debo - * 

signar previamente el 10 p°r 
precio de tasación, sin cuyo '.9^^ 
no serán admitidos; no se ad^ |ef. 
posturas que no cubran los,c 
cios del avalúo, y que 
el remate en calidad de ceder 
cero.

Bienes:
Una máquina de curvar, va|o 

«Vas», modelo CH-2-15, manua, 
rada en 20.000 pesetas.

Se halla en poder del dema 
en esta ciudad (calle Sangenis,

Dado en Zaragoza a diecidue z 
julio de mil novecientos 5^ 
El Juez, Rafael Burgos. -* I 
tario, (ilegible).

Núm. 6.557
JUZGADO NUM. 5 T -Z^

Don Rafael Burgos de Pablo, J‘j6l^ 
hr/Qnrln Hp rlictrílrx n/imPTOJuzgado de distrito número
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de

Ei

tiembre de 1980, a las once ho> ‘^¿f1 
drá lugar en este Juzgado la v^'s b¡? 
pública y primera subasta de ‘ ji( 
nes embargados al demandado 
ció de cognición número 509cío cíe cognición numero d u / - 
seguido a instancia del Pr°^ 
señor Sancho Castellano, en ^'PdoS* 
tación de «Hormigones y Fabi‘*c 
sociedad anónima, contra don 
Martínez Sereño, haciéndose c°

Que para tomar parte debef^g Jp 
signar previamente el 10 por ' ^il’ 
precio de tasación, sin cuyo '"gV 
no serán admitidos; que no se ‘ di” 
tirán posturas que no cubran |(9 ]i.t 
tercios de su avalúo, y que poc 
cerse el remate en calidad de
a tercero.

Bienes: ,XUn televisor portátil, maren <3 
guard», de 14 pulgadas, con UP 
lorado en 5.000 pesetas. ,¿po^

Se encuentra en poder de Ia eQ] 
del demandado, doña Ana CaL’1' 
domicilio en esta ciudad (calle B 
de Aragón, núm. 32). , . ie i'

Dado en Zaragoza a diecis' gi / 
julio de mil novecientos oche11^ 
El Juez, Rafael Burgos. — p * 
tario, (¡legible).
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Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .......................   3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: -10 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las susczipclones
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